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PRESENTACION.
La Ley General de Asentamientos Humanos promul
gada el 20 de mayo de 1976, determina en su artículo 4o., 
que la Ordenación y Regulación de los Asentamientos 
Humanos, se llevará a cabo ¿i través de los Planes: 
Nacional, Estatales y Municipales de Desarrollo Urbano, 
así como los Planes de Ordenación de las Zonas Conur 
badas
En cumplimiento de lo anterior, se ha elaborado el Plan 
Estatal de Desarrollo Urbano de Tabasco, que señálalos 
lincamientos generales, que de ai uerdo a lo mencionado 
por la Ley de Desarrollo Urbano de Tabasco debe tomar 
el Plan Municipal de Desarrolle Urbano de Centla.

El Plan Municipal de Desarrollo l ir baño, pietende ser un 
instrumento que permita elevat ¡os niveles de calidad de 
vida de los habitantes asentados en el Municipio, a- 
poyando el desarrollo de la actividad económica que lo

sustenta y coadyuvando para que las Autoridades Mu
nicipales operen y administren el municipio con base en 
una planeación fundamentada jurídica y técnicamente. 
El Plan Municipal de Desarrollo Urbano forma parte del 
Sistema Nacional de Planeación de los Asentamientos 
Humanos y sigue unaestructura similar alos otros planes 
que lo conforman. Así, el Plan Municipal de Desarrollo 
Urbano de Cenda se estructura en cuanto a niveles; el 
primero se refiere al Nivel Normativo, el segundo al 
Nivel Estratégico, el tercero al Nivel de la Correspon
sabilidad Sectorial y el cuarto al Nivel Instrumental.

Por último y para este Plan de Desarrollo Urbano alcance 
la dinámica que requiere, deberá ser evaluado, recibir 
retroalimentaciones y ser ajustado en período de tiempo 
de acuerdo a lo que marca la Ley de Desarrollo Urbano 
de Tabasco, teniendo como marco de referencia los 
Planes Nacional y Estatal de Desarrollo Urbano.
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NIVEL NORMATIVO.
El Nivel Normativo del Plan Municipal de Desarrollo 
Urbano comprende; los Antecedentes que lo funda
mentan el Diagnóstico que es un análisis de la situación 
actual del Municipio, que identifica la problemática y 
potencialidad de aquellos aspectos que están relacio
nados con los Asentamientos humanos ó que inciden en 
su desarrollo, y el pronostico, que es una imagen futura 
de los aspectos analizados en el Diagnóstico, en caso de 
prevalecer la tendencia actual.
Este nivel contiene además los Objetivos Específicos del 
Municipio y las propuestas agrupadas en: Ordenamiento 
del Territorio Desarrollado Urbano de los Centros de 
Población, y los Elementos Componentes y Acciones del 
Sector.

Este nivel contiene además los Objetivos Específicos del 
Municipio y las propuestas agrupadas en: Ordenamiento 
del Territorio Desarrollado Urbano de los Centros de 
Población, y los Elementos Componentes y Acciones del 
Sector.
De acuerdo a la Clasificación Básica de Aptitudes del 
Suelo tomada del Plan Estatal de Desarrollo Urbano en 
este mismo nivel, se establece la propuesta de Ocupación 
del Suelo Interurbano, que es una imagen de como se 
desea que sea usado el territorio del Municipio, de 
acuerdo a la planeación del desarrollo urbano; por 
último se presentan las políticas del Plan.

ANTECEDENTES.

La Ley de Desarrollo Urbáno del Estado fundamenta los 
planteamientos que emanan del propio municipio para 
alcanzar metas de justicia social.
El Plan Municipal de Desarrollo Urbano plantea de 
manera fundamental la necesidad de distribuir y ra
cionalizar el crecimiento demográfico para la optimi
zación de los recursos naturales y humanos y de esta 
manera lograr un adecuado equilibrio espacial de la 
población y de las actividades económicas en el mu
nicipio sin lesionar el derecho de libertad de tránsito y 
Asentamientos que consagra las Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.

La fundamentación de carácter jurídico del Plan Muni
cipal de Desarrollo Urbano es congruente con las dis- 
con las dispociciones de la Ley de Desarrollo Urbano del 
Estado y la Ley General de Asentamientos Humanos, 
que establece la concurrencia de tres niveles de gobierno. 
El Plan Municipal de Desarrollo Urbano incorpora las 
opiniones de los diversos participantes y las sugerencias y 
observaciones del Comité Promotor de Desarrollo del 
Estado de Tabasco, para concretar la versión definitiva 
que finalmente ha sido expuesta a la consideración del C. 
Gobernador del Estado.
El Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Centlacon su

formalización, registro, ejecución y eva
luación permitirá canalizar los esfuerzos de la planea
ción hacia una efectiva ordenación y regulación de los 
Asentamientos Humanos.
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OBJETIVOS GENERALES:

Con base en el Plan Nacional de Desarrollo Urbano, 
aprobado por decreto Presidencial el 12 de Mayo de 
1978, se determinan los objetivos generales del Plan 
Municipal que son el marco de referencia para el 
desarrollo del mismo:
PRIMERO: Racionalizar la distribución en el territorio 
municipal de la población y de las actividades econó
micas, localizándolas en las zonas de mayor potencial del 
municipio.

SEGUNDO: Promover el desarrollo Urbano Integral y 
equilibrado de los Centros de Población.

TERCERO: Mejorar y preservar el medio ambiente que 
conforman los Asentamientos Humanos.

CUARTO: Propiciar condiciones favorables para que la 
población pueda resolver sus necesidades del suelo 
urbano, vivienda, servicios públicos, infraestructura y 
equipamiento urbano.

Así mismo, y en base a la Ley de Desarrollo Urbano del 
estado v al Plan Estatal de Desarrollo Urbano, se han 
incrementado los siguientes objetivos:

PRIMERO: El aprovechamiento en beneficio social de 
los elementos naturales susceptibles de apropiación, 
cuidando de preservar y utilizar adecuadamente el 
medio ambiente.

SEGUNDO: La armonización de la inter-relación de la 
ciudad y el campo, distribuyendo equitativamente los 
beneficios y cargas del proceso de desarrollo socioeco
nómico del estado.

TERCERO: La distribución equilibrada de los Centros 
de Población en el territorio del Estado, integrándolos en 
el marco del desarrollo local y nacional.

CUARTO: El mejoramiento del bienestar social, de los 
niveles de vida y en general de la calidad de ésta última en 
las comunidades urbanas y rurales.

QUINTO: La más eficiente interacción entre los sistemas. 
de convivencia y se servicios en cada centro de población 
particularmente la creación y mejoramiento de con
diciones favorables para la relación adecuada estre zonas 
industriales, de trabajo y de vivienda de los trabajadores.
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SEXTO: La mayor participación ciudadana en la so
lución délos problemas que genera el desarrollo urbano.

SEPTIMO: La itguiación del mercado de los terrenos, así 
como el de los inmuebles dedicados a la vivienda 
popular.

OCTAVO: Las acciones necesarias para lograr que la vida 
en común se realice con un mavor grado de humanismo.

NOVENO: La promoción de obras para que todos los 
habitantes del Estado tengan una vivienda digna.

UBICACION DEL PLAN MUNICIPAL EN EL CON

TEXTO DEL SISTEMA NACIONAL DE PLANEA- 
CION DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS.

De acuerdo a lo estipulado por la Les de Desarrollo 
Urbano del Estado de Tabasco, el Plan Municipal de 
Desarrollo Urbano de Centla se ubica dentro del marco 
de referencia que es el Plan Nacional de Desarrollo 
Urbano y el Plan Estatal de Desarrollo Urbano de la 
Entidad.
Dentro de este marco de referencia se desarrollan los 
aspectos inherentes al propio Plan Municipal, obser
vando similar estructura y desarrollando en congruencia, 
aquellas partes del mismo que permitan lograr un mejor 
nivel de detalle en la planeación del desarrollo urbano. 
De esta manera, el Plan Municipal se basará y encausará 
de acuerdo al sistema urbano nacional, en el cual se 
considera la zona del Golfo a Istmo de Tehuantepec 
como prioritaria.

El Ordenamiento del territorio del Estado, señala las 
directrices generales sobre las que se consolidará el 
Sistema Urbano-Rural Integrado, dentro del cual se 
considera Frontera ciudad de nivel medio con una 
política de impulso.

BASES JURIDICAS.

La fundamentación de carácter jurídico del Plan Muni
cipal de Desarrollo Urbano debe ser congruente con las 
disposiciones aplicables en materia, las cuales se agrupan 
en dos niveles; Federal y Estatal.
En el Nivel Federal, las normas fundamentales se en
cuentran en la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos (Art. 27) y en la Ley General de Asentamientos 
Humanos. Esta última señala en sus artículos 1, 4, 5, 6, 9, 
13 y 17 las atribuciones que los municipios tendrán en la 
materia.
Así mismo a nivel Estatal, la Ley de Desarrollo Urbano 
del estado de Tabasco señala en su Artículo 15 las 
atribuciones de los Ayuntamientos, y en su artículo 8 la 
manera en que la ordenación y regulación de los Asen
tamientos Humanos se llevará a cabo.
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DIAGNOSTICO.

En esta fase se elabora el análisis de la situación actual del 
municipio de Centla en sus aspectos físicos, poblacio- 
nales, de infraestructura, equipamiento y económicos, 
resaltando aquellos que inciden en el Desarrollo Ur
bano.

POBLACION TOTAL
Por razones naturales el m un icip io  tuvo un g r a n  a u g e  
en el prim er tercio del siglo actual. La entrada al 
Estado de Tabasco se hada p o r  el Puerto de Frontera 
del cual a través del río Grijalva se llegaba a la capital 
del Estado.
(. o n la implementación de la infraestructura carietera 
minada en los años 50, el m unicipio com enzó a 
desmerecer en cuanto a comercio, Centla obser\a  
ai tualmente una disminución en su crecimiento  
poblacional dada su incapacidad para arraigar la 
man o  de obra nativa.
In  1970 tuvo una población de 42,882 habitantes, 
principalmente establecida en el Puerto de Frontera,
\ sobre el eje carretero lalapita la. Secc:, Col.^Alvaro 
Obregón (Cuauhtem<n,  Z a r a g o z a ,  Villa Viceiíte Gue
rrero e Ignac io Allende). Actualmente! 1980) la p o 
blación se calcula de 52,988, geográficamente repar
tida com o en 1970. Lo anterica dá un c lucimiento  
absoluto de 10,1 Oh habitantes v una tasa media anual 
de 2.5 %.
R e p a r t i d a  p o r zona, la población se encuentra casi, 
totalmente situada en las zonas oeste y norte; en 
donde se dan las m ejoies condiciones para los Asen
tamientos Humanos, las zonas restantes tienen obstá
culos físicos que impiden un mayor poblamiento;  
son zonas batas inundables con gran cantidad di' ríos 
permancntesUTestac an los ríos Grijalva \ Usumac io
ta) que han im pedido por su alto costil, la Infra- 
c'stiuctura carretera necesaria para el desarrollo de 
estas áreas.
I n c'l ñan A lunu ipal de Desarrollo Urbano de Centla 
s e  establece el estado actual de los Asentamientos 
Humanos analizando los siguientes aspec tos:
- Area de influencia actual de las localidades que  

forman el sistema de ciudades.
- Distribución y t a p a '  idad de Equipamiento Ur

bano en las localidades.
Situación actual de la vivienda.
Situación característica y demanda del suelo ur
bano para el crc'dmiento de las localidades del 
Munic ipio.
Situación ac tual de vialidad y transporte L ’rhan-o 
e n  las localidades del Municipio.
Determinac lón de áreas susceptibles de preven
ción y atención de Emergencias Urbanas en loca
lidades del Municipio.
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SUELO URBANO
En la Ciudad y Puerto de Frontera se ha venido 
observando poca demanda de suelo urbano por 
causas reales de alojamiento.
La densidad deseada es de 100 habitantes por hec
táreas y la actual está por los 37 habitantes por 
hectáreas, lo que muestra la necesidad de redensificar 
la traza urbana.

Dentro de la traza urbana las zonas perímetrales 
deben redensificarse y la parte Sur debe poblarse una 
vez que el "te jido" actual tenga una densidad acep
table.
De modificarse el curso de la carretera Frontera- 
Escárcega a la altura de Frontera - Escarcega a la altura 
de Frontera, el Sur cobrará un auge que deberá 
planificarse y reglamentarse para evitar especulación 
con el suelo urbano.
A las anteriores pueden agregarse las siguientes carac
terísticas generales del suelo urbano en el municipio. 
Existen contornos urbanos limitados por tierras eji- 
dales en Ejido Felipe Carrillo Puerto y Boca de Chilapa 
que en principio carecen de problemas de tenencia 
de la tierra en su entorno por ser de regimen ejidal 
con Fundo Legal.
No hay coordinación entre registro y control del 
Suelo Urbano, Catastro Público y Registro Agrario en 
todo el municipio.
Actualmente en Frontera ( por carecer de reservas 
Municipales ) principalmente debe plantearse la in
corporación de tierras para utilizar una vez que la 
redensificación se haya llevado a cabo.

USO ACTUAL DEL SUELO.
Las actividades productivas en el Municipio de Centla 
dan al suelo del mismo los usos que a continuación se 
describen:
USO AGRICOLA: No existen tierras de riego con 
siembras constantes la agricultura es de temporal y se 
tiene aproximadamente 11,811 hectáreas.
Los principales obstáculos a este uso son la falta de 
drenes, demasiado terreno a la ganadería y la falta de 
vías de comunicación en áreas extensas.
USO PECUARIO: En esta actividad se emplean a- 
proximadamente 80,698 hectáreas, de las cuales 698 
hectáreas son de uso intensivo y 80,000 hectáreas de 
uso extensivo.
USO FORESTAL: No reviste la importancia necesaria, 
es de escala familiar.
USO IN DUSTRIAL: Esta raquítica actividad se con
centra en Frontera con la transformación de la copra 
para fabricar jabones y en actividades relacionadas 
con la pesca marina.
La Industria Extractiva (petróleo) es ajena al municipio 
porque la zonas petroleras de Centla se explotan a 
partir de Macuspana.

TENENCIA DL LA I i RKA:
Los terreno> ubicados dentro de los límites del 
M unicipit, di ■ en ti i guardan actualmente la siguien
te situar u ■ i legal:

En p /  i pesiad  / 1 \ada aproximadamente existen 
47,1 °f) hertárv )v
En pm piedad t:ederaL Estatal y Municipal hay 
apro' imadanu te .500 hec táreas.
En propiedad Luda!, aproximadamente hay---------
45,000 tn-c tárc as.

ACTIVIDADES EC< COMICAS.
Estas actividades h m sido sopandas p o r sector para 
perderlas difetenu. i y facilitar dO  la programación de 
la 'miraos'ruc tura de apoyo que si a requerida para sus 
óptimos demrrolli •
Dividiéndola> en Sectores Primarios Secundario y 
Terciario se ucilita el análisis de sus características 
principado  p , e  tu ru: una buena visión de c onjunto

ACTIVIDADES PRIMARIAS.
Ln <4 \ ‘n n n ip io  de Centla, >as principales carac
terísticas de las actividades agropecuarias y forestales 
se resumen en lo siguientes t onceptos:
Agricultura: Aproximadamente 40% del territorio del 
M u nicipio  es utilizado para cultivos, destac ándose el 
cultivo p e r e n n e  c <7 c o c o  y el de temporal de maíz. 
Exepción hecha le los cu itó os perennes, toda la 
agricultura s e  dá en distritos de temporal. El m uni
cipio tiene carias opciones para el desarrollo de las 
activida les nrim. ñas, basándose mucho en la ex
tensión de arcas ¡ara la agrie altura.
A pesat de darse e n  condiciones adversas, la gana
dería ah anza un t ivel buen o en cuanto a la calidad de 
sus espuelees La ganadería de alto registro abunda en 
este municipio. / \proximadamente un 2 0 “/o del terri- 
totio de! m unicip io  se dedica a esta actividad. Las 
zonas inundable  " ,  la limitante mayor para la cría de 
ganade
Pesca: siendo in mdable en mi 6 0 %  de -ai territorio, 
este municipio nene opciones para el desarrollo de  
especies de agua dulce 'mojaría, pejelagarto, robalo, 
pez Ion o, \ por >u valor comercial, la piel de lagarto 
'entahilizana la < i a de cote animal). Por tener salida al 
mar ye ontarcoi unpuerto im/rortante a nieve estatal, 
tiene opciones ¡tara la pesca marina. En este renglón, 
está eí porvenii de la economía del municipio, el 
camarón es la especie principal producida y e m 
pacada en el Puerto de Frontina.
Forestal: Se caro • ■ de bosques lo que no hace posible  
la pro du cció n  i escala comercial de maderas tro
picales.

ACTIVIDADES SI CUNDARIAS.
Las c aractinístu as de las actividades industriales son 
las siguientes:
Industrias Extractivas: la únita actividad secundaria
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de este tipo es la que hace la compañía PEMEX en la 
prospección de mantos petroleros.
Industrias de Transformación: Es la derivada de la 
copra la cual mediante su elaboración se obtiene 
jabón.
industrias de Manufactura: La industria más fuerte de 
este tipo es la relacionada con el camarón, el cuál es 
descabezado, desvenado y empacado. Existen otros 
establecimientos de manufactura como son los con
geladores de camarón, las fábricas de hielo y dos 
pequeñas construtoras de barco.

ACTIVIDADES TERCIARIAS.
Las características de las actividades y de servicio son 
las siguientes:
Comunicaciones: Las localidades de Frontera y Villa 
Vicente Guerrero cuentan con Telégrafo, Teléfono y 
correos, siendo las más desfavorecidas las localidades 
del Este del Sur del Municipio.
Transporte: Las localidades de Frontera, Villa Vicente 
Guerrero, Poblado Cuauhtémoc, Poblado Zaragoza, 
¡alapita la. Sección, Poblado Ignacio Allende, Col. 
Alvaro Obregón, Poblado Benito Juárez, cuentan con 
servicios de taxis y servicios de autobuses. Siendo la 
más desfavorecidas las localidades del Sur y del Este. 
Comercio: La comercialización de productos primaos 
es insuficiente las principales ¡¡calidades consumi
doras de productos primarios son las Ciudad de 
Frontera, Villa Vicente Guerrero, Poblado Cuauhté
moc, Poblado Zaragoza, Poblado Ingnacio Allende, 
Col. Alvaro Obregón Poblado Benito Juárez.
Bancos: La ciudad de Frontera cuenta con 3 sucursales 
bancadas privadas.
Turismo: Lugares adecuados para el desarrollo Turís
ticos son: Frontera, la costa en general, y la franja 
oeste, la zona este, es de alto potencial turístico pero 
por el momento no puede considerarse adecuada 
por falta de equipamiento para tal fin.

M EDIO AMBIENTE.
Los Asentamientos Humanos provocan alteraciones 
en estabilidad del sistema natural que se traduce en la 
contaminación del agua y del aire principalmente 
pore eso se hace necesario conservar y regenerar 
aquellos elementos que conforman los patrimonios 
natural, cultural e históricos del municipio.
En el municipio se encuentran tradiciones y eos- 
trumbres tales como ferias, carnavales y fiestas re
ligiosas.
En las localidades de: Villa Vicente Guerrero (Feria 
Regional del Progreso), Allende (Feria Anual de la Flor 
del Naranjo), en el Puerto de Frontera (fiestas re
ligiosas y exposición ganadera), Poblado Quintín 
Arauz (fiestas religiosas a San Antonio Abad), Cuauh- 
émoc (fiestas de la Flor del Cobo), Madero (fiestas 
religiosas en honor a San Francisco) y Ejido la Victoria 
(en honor al Señor de Tila).

En cuanto a vestigios de culturas prehispánicas, se 
habla de huellas de civilización olmeca en Villa 
Vicente Guerrero porque en esta zona se han en
contrado muchos trabajos de alfarería. Si es necesario 
darle conservación.
Los sitios de paisaje destacados en el Municipio son 
las riberas de los ríos Grijalva y Usumacinta (man
glares carca del mar), en distintas lagunas como la del 
Viento y Santa Anita, Islas como la de Frontera y la del 
Buey. Los alrededores del Puerto de Frontera y la 
desembocadura del Grijalva lugar en los cuales se 
deben invertir en infraestructura y en equipamiento 
turístico.
Su estado de conservación es bueno gracias a que los 
niveles de contaminación y de depredación han sido 
bajos.

CONTAMINACION.
Es de tomarse en consideración la contaminación de 
las aguas subterráneas del Puerto de Frontera por la 
gran cantidad de fosas sépticas en esa ciudad. En 
diferentes lugares los arroyos se contaminan por 
desechos humanos y por fauna muerta, se han dado 
casos de intoxicaciones colectivas y las enfermedades 
gastrointestinales son las que predominan.
Al Este del municipio la prospección y lo  la extracción 
del petróleo contaminan áreas aisladas. No se conoce 
el nivel de contaminación, aunque deban de ser 
provocadas por aceites y grasa como es regla general 
en este tipo de actividad.

PRONOSTICO.
En esta etapa se presenta una PROBABLE SITUACION  
FU TURA  del municipio en el supuesto caso de que 
continuará desarrollándose en las mismas circuns
tancias anteriores, es decir,que tuviera el mismo 
ritmo de crecimientos, que siguiera las mismas ten
dencias actuales y que no se resolvieran o reorien
taran los problemas existentes.
Los elementos que se deben analizar son básica
mente.
Aspectos Demográficos, Crecimiento de las Areas 
Urbanas, Medio Ambiente y Aspecto Socio-Econó
mico.
Finalmente se debe considerar que de no realizarse 
las acciones de planeación del Desarrollo Urbano y 
de no tomarse medidas coherentes con esta pla
neación, el municipio tendrá un desarrollo urbano 
anárquico y desequilibrado, incrementándose su —  
problema actual.

ASPECTOS DEMOGRAFICOS.
La emigración hacia municipio de atracción seguirá 
presentándose, lo que pudiera dar a Centla un papal 
exportador de mano de obra, que redundará en 
decrecimiento de la propia productividad. Esta emi
gración aliviará al municipio de mayores presiones



para el equipamiento la infraestructura y los servicios 
los cuales podrían implantarse y satisfacer las ne
cesidades de la población en una forma rápida.
Las zonas norte y oeste son las de mayor concen
tración demográfica dadas sus mayores posibilidades 
de desarrollo como son sus mejores vías de comu
nicación, mejor equipamiento, medio físico más 
accesibles y una agricultura más desarrollada que las 
zonas sur y este.
Ln el 2000 las principales localidades serán: El Puerto 
de Frontera con 75,477, Cuauhtémoc-Zaragoza con 
7,522 Hab., Vicente Guerrero con 6,156 Hab., e 
Ignacio Allende con 3,799 Hab. El municipio tendrá 
una tasa media actual de crecimiento del 2.5%.

CRECIMIENTO DE AREAS URBANAS.
Dentro del municipio de Centla, la única localidad 
con estructura urbana es el Puerto de Frontera.
El Puerto de Frontera tiene sobre el poniente un 
límite bien definido que es el río Grijalva, al norte y al 
oriente tiene zonas agrícolas de alta rentabilidad, 
teniendo decenas de metros más al sur una extensa 
zona de mediana rentabilidad.
Al Norte y al Oeste tenemos un suelo muy favorable a 
la agricultura que es deber conservar impidiendo el 
crecimiento por esos lados.
La tendencia actual de crecimiento es concéntrica 
con predominancia hacia la zona norte en donde 
notamos abundancia de lotes baldíos.
Para el aprovechamiento máximo de la infraestruc
tura vial, se recomienda, de servicios y equipamien
to (los cuales deberán ser mejorados e incremen
tados) se recomienda disminuir el número de lotes 
baldíos.
Llegada la saturación de la capacidad deseada de esa 
zona, se recomienda inducir el crecimiento hacia el 
sur y desalentar el crecimiento hacia los otros puntos 
cardinales.
ASPECTOS SOCIO-ECONOMICOS.
Los problemas que frenan el desarrollo del municipio 
son, básicamente:
En el sector Agropecuario: La Agricultura seguirá 
basándose en cultivos perennes, las diversas gene
radas por la agricultura crecerán en función del 
mercado de este tipo de cultivos. La falta de tierras 
apropiadas seguirá frenando este Sector.
En el sector Industrial: La actividad será incipiente, el 
poco progreso que hubiera sería en la transformación 
de próductos del mar, lo que beneficiaría princi- 
palménte a Frontera. En el resto del municipio la 
industria estará ausente.
En cuanto a servicios estos seguirán concentrándose 
ep fas zonas Oeste y Norte especialmente en Fron
tera. El transporte no llegará a la zona este por las 
dificultades de este en cuanto a vías de comunicación 
terrestre. El Sector terciario se limitará prácticamente 

/  a la poca burocracia y oficinas de pocos organismos 
' federales.

PAGINA SEIS

Si no se toman medidas correctivas, en los diversos 
sectores, Centlá sera una zona indigente respecto al 
Estado en donde habrán municipios que se antojarán 
opulentos dado el auge petrolero.

Es importante dentro del pronóstico considerar los 
aspectos de Emergencias Urbanas, Euipamiento U r
bano y Vivienda por la importancia que éstos tienen 
dentro del desarrollo del Municipio.
- Aspectos de Emergencias Urbanas: Las grandes 
inundaciones que sufrenlas partes oriental y sur del 
municipio se traducen económicamente en la casi 
nula productividad agrícola de estas zonas(60% de la 
superficie del municipio), y con la gran mortalidad 
anual de reses. La situación no cambiará gran cosa el 
año 2000. Las localidades en zonas inundables se
guirán siendo objeto de abandono durante las cre
cidas y los damnificados emigrarán momentánea
mente a las zonas norte y occidental que ofrecen 
mayor seguridad.
- Aspecto de Equipamiento Urbano: En este sentido 
hará falta en forma creciente el equipamiento de 
salud de nivel elemental (consultorios y clínicas 
rurales). Para corregir el agrupamiento anárquico de 
muchas localidades será necesario cierto equipa
miento como las plazas cívicas. La radiotelefonía rural 
que ahora se implemente entrará en crisis si no se 
supera el nivel "SERUC", llevándola en la medida que 
se requiera este tipo de servicio a otra localidad.
- Aspectos de Vivienda: El déficit en viviendas se 
agravaría, las viviendas precarias existirán en mayor 
número, el aspecto de la vivienda debe tener mayor 
atención especialmente en su mejoramiento. Los 
materiales modernos producen viviendas cada vez 
más incómodas por su incapacidad de adaptación al 
medio.

LOS OBJETIVOS ESPECIFICOS DEL PLAN SON:
1. - Propiciar una distribución armónica de la pobla

ción del municipio.
2. - Determinar áreas geográficas y sectores priori

tarios con el fin de iniciar acciones a corto plazo 
encaminadas a la estructuración territorial de la 
distribución de la población y de las actividades 
económicas.

3. - Inducir el desarrollo de aquellas localidades con
centradoras de servicios principalmente en fun
ción de su pontencial de desarrollo económico y 
social.

4. - Propiciar una distribución espacial de los servicios
básicos, de tal modo que se maximice la población 
servida y se optimice la inversión realizada.

5. - Promover el desarrollo de los sistemas de tran
sporte y de comunicación interurbana como ele
mentos de ordenamiento territorial mediante la 
determinación de sistemas de enlace, que apoyen 
la distribución especial de la población y de las 
actividades económicas propuestas.
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6. - Determinar los centros concentradores de ser

vicios rurales en apoyo a la población rural dis
persas.

7. - Fomentar la especialización funcional de las loca
lidades, procurando lograr una complementa- 
ridad entre los sistemas urbanos que se integren.

8. - Impulsar el desarrollo de las actividades primarias.
9. - Impulsar el desarrollo de la infraestructura básica

municipal, particularmente en aquellos centros 
que manifiesten mayor dinamismo en su creci
miento poblacional.

O RDENAM IENTO  DEL TERRITORIO.
El ordenamiento territorial considera al muncipio de 
Centla como un todo, principalmente en los aspectos 
de carácter interurbano, relaciona los elementos de 
índole productiva con la distribución espacial de la 
población pretendiendo con ellos equilibrar la in
fluencia económica del Municipio y aprovechar ade
cuadamente los recursos disponibles, que incluyen 
tanto a los naturales y económicos como a los 
humanos en su contexto espacial 
Dentro de este marco de referenc ia y de acuerdo a lo 
estipulado en la Ley Estatal de Desarrollo Urbano, el 
Ordenamiento del Territorio del Municipio debe 
cubrir aspectos sobre:
a) .- La distribución general de la población y de las

actividades económicas.
b) .- El patrón espacial general que incluya como

mínimo:
0 El Sistema de Ciudades.
° La Infraestructura Básica Interurbana. 

ESCENARIO DE D ISTRIBUC IO N  DE LA POBLACION Y 
DE LAS ACTIVIDADES ECONOMICAS.
Dentro de las estrategias propuestas por el Plan 
Nacional de Desarrollo Urbano, el Municipio de 
Centla es contemplado dentro de la zona prioritaria 
para el desarrollo pesquero de la zona del golfo y del 
istmo de Tehuantepec, la política que contempla el 
Plan Estatal de Desarrollo Urbano es de impulso. 
Con el propósito de cumplir con los objetivos en 
cuanto a la distribución de la población señalados en 
el Plan Nacional de Desarrollo Urbano dentro de la 
hipótesis de 104 millones de habitantes para el país, 
el centro de la población de nivel medio en el 
municipio es Frontera la cual debrá estar ubicada para 
el año 2000 en el grupo de 15,000 habitantes.
Con el propósito de que la distribución de las ac
tividades económicas, se encuentre en función de la 
potencialidad de recursos naturales, la capacidad 
instalada en infraestructura, la ubicación estratégica 
en el contexto Estatal, Regional y Nacional, la dis
ponibilidad potencial de mano de obra, etc., se han 
identificado áreas que son potencialmente aptas para 
desarrollar actividades económicas productivas.
En términos generales, las áreas con mejores posi
bilidades de desarrollo en actividades productivas 
son:

1.- Area con posibilidad para desarrollo Industrial: 
Frontera porque existen posibilidades respecto a la 
transformación de productos del mar, además de un 
Puerto natural en excelente posición geográfica a 
nivel Estatal.
2 - El area poniente cuenta con mayor potancial para 
el desarrollo agropecuario.
3.- Desde el punto de vista turístico la zona oriente y 
la costa tienen un gran potencial se tome qu'e para el 
año 2000 la situación sea todavía "potencial", y no de 
realidad.
En cuanto a actividades terciarias en general es la zona 
centro-norte (Frontera) la que cuenta con mejor 
futuro. Toda costa tiene gran potencial en cuanto a 
pesca. La zona lacuste es rica en especies de agua 
dulce pero hoy en día nada se ha aprovechado.

SISTEMA DE CIUDADES.
Con el objeto de estructurar territorialmente los 
Asentamientos Humanos en el Municipio y lograr 
una adecuada distribución de la población y de las 
actividades económicas y permitir que el potencial 
con que cuenta el Municipio sea aprovechado en 
forma óptima por los habitantes del lugar y por los 
que se incrementarán, se ha definido un Sistema de 
Pueblos y Ciudades, jerarquizadas por niveles, que 
incluye sus respectivos subsistemas.
Estos niveles indican los Servicios, Equipamiento e 
Infraestructura Urbanos con que deberán comarcada 
uno de los centros de población que conforman el 
sistema de pueblos y ciudadesm, cuantificados en 
función de la población beneficiada, tanto en la 
localidad donde se concentra, como el aquellas 
localidades que dependen de esta. Esto significa, que 
el sistema de Pueblos y Ciudades definido, deberá 
fungir como la estrcutura que permita que los di
ferentes organismos públicos responsables de la do
tación de Servicios, Equipamiento e Infraestructura 
Urbanos, tomen a este sistema como el criterio rector 
para sus acciones e inversiones en materia de de
sarrollo urbano, lo cual permitirá que con recursos 
similares a los actuales, pero usando como criterio 
común dicho sistema, se eleve el nivel de bienestar de 
la población, al contar con mejores servicios en 
cantidad y calidad, así mismo, lograr mayores fa
cilidades de acceso a los mismos.
Ahora bien es importante mencionar que el sistema 
cié Pueblos y Ciudades se toma tal cual del definido 
por el Plan Estatal de Desarrollo Urbano de Tabasco y 
en este capítulo se desglosa calculando la población 
servida por cada uno de los centros de población que 
conforman dicho sistema.
Así el sistema de Pueblos y Ciudades del municipio de 
Centla se conforma como sigue:
Ciudad con Servicios Regionales Coatzacoalcos-Mi- 
natitlán.
Ciudad con Servicios Estatales: Villahermosa.
Centros de Población de Nivel Medio: Frontera.

 ̂ ; w  j v h  w / . V i . '  ... i ;
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Centros de Población de Nivel Básico: Villa Vicente 
Guerrero, Feo. I. Madero.
Centros de población con Servicios Rurales Con
centrados (SERUC): Nuevo Centla, Ej. Felipe Carrillo 
Puerto, Benito Juárez, Ignacio Allende, Simón Sarlat, 
Tabasquillo la. Secc. Quintín Arauz, Boca de Chilapa, 
Cuauhtémos-Zaragoza.
En virtud de que uno de los objetivos de este Sistema 
de Pueblos y Ciudades, es permitir la optimización de 
la inversión publica en cuanto a Servicios, Equipa
miento e Infraestructura Urbana así como de ma- 
ximizar la población beneficiada en cuanto a los 
servicios; se calcula para los años de 1982-2000, los 
respectivos subsistemas y la población servida por 
cada centro de población según su nivel dentro del 
Sistema de Ciudades.
La población servida se determina tomando en con
sideración tanto la población en el centro de po
blación en cuestión, como la población que depende 
directamente de este centro de población, como 
aquella que depende el nivel de servicio de que se 
trate, tomando en consideración su área de influencia 
a una distancia máxima por una vía de comunicación. 
La cuantificación de Equipamiento, Infraestructura y 
Servid os- Urbanos requeridos, se realiza en la parte 
correspondiente a Elementos Componentes y Ac- 
ciones'del Sector.
Por lo tanto con base en este Sistema de Pueblos y 
Ciudades y el cálculo de la población servida, se 
deberán orientar las acciones que en materia de 
desarrollo urbano se realicen en el municipio.
SISTEMAS DE ENLACE.
Para dar auge a la zona oriental del municipio de 
Centla (60% del municipio) y así dar un gran impulso a 
su economía en necesario dar prioridad a la cons
trucción de carreteras que funciones como bordes, 
que comuniquen localidades como Quintín Arauz, 
Chichicaste, Boca de Chilapa, Tabasquillo 2a. Secc., 
Eres Brazos, etc : así como para que ayuden al control 
de las aguas.
I n las carreteras propuestas nos hemos limitado a lo 
que es mas evidente porque estamos consientes de 
c/ue una carretera puede ser un bien en cuanto a 
comunicación pero de consecuencia trágica si los 
bordes sobre los cuales fueron hechas no fueron 
estudiadas en cuanto a escurrimientos de las aguas. 
La Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos en 
coordinación con la secretaría de Asentamientos 
Humanos y Qhras Públicas y El Gobierno del Estado 
de fabasco deben hacer un estudio sobre vías de 
comunicación que lleven implícito el control (bor
dos, drenes y canales) de las aguas que inundan a esta 
zona de Centla.
Las zonas Centro-Sur tiene una problemática como la

peche por su lado Suroeste, colinda con el Municipiü 
de Centla y la problemática en esas zonas es la misma. 
Lo anterior indica que será necesario que el Estado de 
Tabasco coordine el control de las aguas Delta for
mado por río Grijalva y el río Usumacinta. Sí el 
problema se resuelve únicamente en un Municipio, 
otros sufrirán gran perjuicio.
En los límites de Campeche es necesario un acuerdo 
entre Gobierno de los Estados.
Haciendo énfasis, en necesario recalcar que aquí una 
carretera significa un bordo y un sistema de enlace 
terrestre es igual a un sistema de bordos.
Con el objeto también de que el sistema de ciudades 
funcione como se propone, es necesario establecer 
una infraestructura básica que permita la integración 
territorial de los Asentamientos Humanos en el M uni
cipio, las propuestas de enlace interurbano para el
municipio son las siguientes:
1) .- CARRETERAS.
PAVIMENTACIONES.
Sarlat-Tabasquillo la. 10 Km.
Bordo de la carretera de terracería Tabas
quillo la. Paso de Sn. Román siguiendo
la ribera del Grijalva. 20 Km.
Boca de Chilapa-Tabasquillo 1a. siguiendo
ribera del Grijalva 13 Km.
Quintín Arauz-Sn. Roque R.-Tabasquillo
la. Terracería. 20 Km.
Frontera-Quintín Arauz 40 Km.
REHABILITACION.
Carretera del golfo tramo El Espino-Fron- 
tera-Sn. Pedro 75 Km.
jalapita 1a. Secc.- Alvaro Obregón. 30 Km.
2) .- UN  LIBRAM IENTO  URBANO.
Es necesario en Frontera reubicar el embarcadero de 
la panga y ponerlo más al sur en la inteligencia de un 
futuro puente a largo plazo.
3) .- PUERTOS.
Se propone desarrollar la infraestructura del Puerto 
de Frontera para fines comerciales derivados de la 
Pesca.
Es necesario realizar un Puerto Pesquero Industrial 
sobre el márgen izquierdo del río Grijalva frente a 
Frontera.
4) .- PUENTES.
Comunicar mediante puentes y carreteras las dife
rentes poblaciones de la zona este.
5) .- TRANSPORTE FLUVIAL.
Mejorar las condiciones de viaje por vía fluvial de los 
habitantes de las localidades más alejadas sin carre
teras ni caminos.
DESARROLLO URBANO DE LOS CENTROS DE PO
BLACION.
Los planes de desarrollo Urbano a nivel de los centros 
de población, son el instrumento fundamental en la 
coordinación de las acciones de inversión pública y 
•~>r¡vidaf tantc-pn el caso de programas urbanos que
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req u icn  n acc ión a corto plazo, así tarn': On co m o  los 
programas propuestos en un mediant' largo plazo. 
Los planes de desarrollo cubano de . centros de 
población del M unicip io  de Ccntla m  basan en los 
siguientes puntos:
- Adecuar los usos del n ielo urbaim a las n e c e 

s i d a d e s  actuales y prea mbles
- Conciliar el desarrollen Urbano, tann con las dis

ponibilidades de tierra, c ornea c on las existene /as y 
posibilidades de suministro de agí a v energía 
elée tuc a.

- Anticipar los ree/uerim'entos de Vi\ enda. Inlra- 
cstnntura y Equipamiento, ¡pie de ¡van del ta- 
mañn, y fuñe /ornes,  prcestas para da hos < entros 
de población; siguiendo las p o / í í e  ,is generates 
que establece el Plan Mariana! dt Desarrollo 
Urbano, el Plan Estatal de Desarrolle Urbano de 
Tabasco.

El Desarrollo Urbano de los Centros de Población  e n  
el m u n icip io  de Ccntla dad is sus caraeh ártica- pr<)- 
pias, sus ¡endone ias de ere ¡miento v d< aran rdo al 
Diagnóstico, muestra la nc c esidad de n aneanón a 
corto plazo en las localidades de i mntr..- asi < o r n o  a 
mediano v largo plazo en c'uauhténv-e Zaragoza, 
Eco i \h ,d e ro,  Vicente Guerrero  '■ (Jtm iín \ c i u /  
Asi mismo  e n  relación con el sistema I 1 Ciudades 
Municipales, planteado en el Ordenare  < nto del 7e- 
rritono. en donde las locah-ladc-. del inicipm  de 
Cerilla lienc'n una fundó) ; v e n  baso a r - i o  •.<* 
presentan las metas \ se reí. (-rana >•! tipi •le Pl.it > que  
requiere■ cada una de estas E c aheléeles c¡im conforma  
el Sistema de Ciudades.

POLITICAS.
Las políticas municipales de los centros de ¡>oblación, 
son en este contexto, orientaciones para la planea- 
ción que actúan delimitando el campo le p os ib i
lidades de desarrollo de los diferentes centros de 
población en función de los lincamiento- de orde
namiento territorial y las c.nacteristicas ¡ topias de 
cada centro de población.
Se distinguen así tres grupos principalmente de p o 
líticas:

a).- POLITICAS DE IMPULSO.
Son aquellas aplicables a los centros urbanos y sis
temas rurales que se consideran indispensables para 
asegurar el cum plim iento de los objetivos de orde
namiento espacial. Este tipo de políticas s u p o n e  
concentrar gran parte de los recursos destinados al 
desarrollo urbano en un núm ero reducido de centros 
de población y sistemas rurales, para asegurar un 
efectivo estímulo a su crecimiento, 
tn general corresponden  a centros que presentan 
condiciones altamente favorables para el inicio ó 
refuerzo de un proceso de desarrollo acelerado y que 
permiten un crecimiento demográfico acorde a su 
desarrollo.

El Plan Estatal de Desarrollo Urbano, indica que en la 
ciudad de Ccntla debe aplicarse una política de 
impulso.
Se ha decid ido hacer extensiva la política de impulso 
para los siguientes centros de población del Mu
nicipio:
Frontera, Feo. I. Madero, Quintín Arauzdargo plazo), 
Boca de Chilapa, Simón Sarlat, Nuevo Centla, Ta- 
basauillo la., Benito juárezy Ej. Felipe Carrillo Puerto.

t>) - POLITICAS DE CONSOLIDACION.
Son aquellas que serán aplicadas a centros que por su 
nivel actual de desarrollo serlo requieren de un 
ordenamiento de su estructura básica, previendo los 
efectos negativos de la concentración pero sin afectar 
su dinámica actual.
Estas políticas, permiten captar internamente el po
tencial del actual procese) de desarrollo en dichos 
centros.
Los centros de población para los que se ha definido 
una política de consolidación son los siguientes: 
Cuauhtémoc-Zaragoza y Villa Vicente Guerrero e 
leñado Allende.

c).- POLITICAS DE CONTROL.
Estas políticas se aplicarán en algunos centros de 
población considerados dentro del sistema de Pue
blos y Ciudades y que necesitan de una política de  
control en su crecimiento, así co m o  el grado de 
dependencias económ icas y de servicios urbanos. En 
el m un icip io  de Centla ninguna localidad tendrá 
política de Control.
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ELEMENTOS COMPONENTES Y ACCIONES 
DEL SECTOR ASENTAMIENTOS HUMANOS

De acuerdo con la estructura de los planes que 
conforman el Sistema de Planeación de los Asenta
mientos Humanos, se presentan en este Plan Municipal, 
las propuestas referidas a los elementos componentes y 
acciones del Sector Asentamientos Humanos.

Estas propuestas se presentan en los capítulos - 
referentes a:

Reservas Territoriales.
Suelo Urbano.
Vivienda.
Equipamiento Urbano.
Infraestructura y Servicios Urbanos.
Vialidad y Transporte Urbano.
Ecología Urbana.
Prevención y Atención de Emergencias Urbanas.
Participación de la Comunidad y
Administración del Desarrollo Urbano.

CLASIFICACION BASICA DE APTITUDES DEL SUE
LO.

Con base en lo estipulado por la Ley de Desarrollo 
Urbano del Estado de Tabasco, y en el Diagnóstico y 
Pronóstico, para el cumplimiento de los objetivos del 
Plan, se define dentro de este, una clasificación básica de 
aptitudes del suelo para diferentes usos. Esta Clasi
ficación se toma de la definida por el Plan Estatal de 
Desarrollo Urbano de Tabasco.

Esta Clasificación toma en consideración los aspectos 
relativos a ordenamientos territorial, desarrollo urbano 
de centros de población, ecología urbana, reservas - 
territoriales, emergencias urbanas y suelo urbano.

Por lo tanto esta determinación espacial de aptitudes 
del suelo constituye el marco de referencia para orientar 
las acciones e inversiones en cuanto a uso, aprovechando 
al máximo las potencialidades de ese recurso y sirve de 
base técnica en este nivel de planeación municipal, para 
la elaboración de la parte relativa a la ocupación del 
suelo.

La clasificación es la siguiente:
1) Areas aptas para uso urbano.
Estas son áreas que de acuerdo a características como 

topografía, uso actual del suelo, capacidades agrológicas, 
disponibilidad de agua, etc., se deberán considerar aptas 
para uso urbano. Esto significa que las áreas que - 
posteriormente se determinen como de ocupación - 
urbana y o industrial, deberán estar dentro de estas áreas 
definidas como aptas para uso urbano.

2) Areas aptas para uso agropecuario, forestal y 
extractivo.

Estas son áreas, que de acuerdo a sus características 
de uso actual del suelo, uso potencial del suelo, - 
producción, etc., se propone que por exclusión no son 
aptas para uso urbano

3) Areas aptas para uso recreativo y/o paisaje.
Estas áreas, de acuerdo a sus características y a su

relación con el desarrollo urbano, se deberán destinar a 
actividades recreativas o preservar como elementos de 
paisaje.

4) Areas aptas para otros usos.
Estas áreas se definen en función de las políticas que 

se deberán aplicar, en virtud de las características - 
especiales de estas zonas.

Así, se determinan áreas en las cuales se deberán 
aplicar políticas de preservación, regeneración, desa
rrollo y reforestación.

Es importante hacer notar que esta clasificación de 
aptitudes del suelo para diferentes usos, se toman del 
Plan Estatal de Desarrollo Urbano, pues es en este último 
nivel de planeación donde se definen las aptitudes del 
suelo, y como se mencionó al inicio de este capítulo, esta 
clasificación sirve de base para elaborar la planeación de 
ocupación del suelo, que es una característica del Nivel 
Municipal de Planeac ión del Desarrollo Urbano. 
OCUPACION DEL SUELO.

Con base en el diagnóstico realizado y tomado en 
consideración los aspectos del pronóstico; de acuerdo a 
los objetivos, metas y políticas determinados en Or
denamiento Territorial; Desarrollo Urbano de los Cen
tros de Población; Elementos Componentes y Acciones 
del Sector, y tomando como base técnica la clasificación 
Básica de Aptitudes del Suelo: se determinó una imágen 
objetivo de ocupación del suelo para el año 2000.

Este planteamiento de ocupación del suelo, fija 
dentro del horizonte de planeación, cual deberá ser la 
ocupación del suelo en el municipio, haciendo especial 
énfasis en las áreas circundantes a los asentamientos 
humanos.

Así al contar con esta visión espacial de ocupación del 
suelo, se podrá orientar las acciones e inversiones - 
públicas en materia de desarrollo urbano para ocupar el 
suelo interurbano de acuerdo a lo estipulado por el Plan 
Municipal de Desarrollo Urbano. Esto permitirá que el 
desarrollo urbano, se de en una forma armónica y 
equilibrada, usando en forma adecuada y ordenada el 
recurso suelo, así como coadyuvar a una mejor dis
tribución espacial de la población y de las actividades 
económicas.

La ocupación del suelo definida, deberá fungir como 
el elemento base, para normar el uso del suelo a nivel 
interurbano.

Por lo tanto, con base en lo anterior la clasificación de 
ocupación del suelo es la siguiente:
Suelo Para:
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1. Ocupación Urbana.

2. Ocupación Industrial.

3. Ocupación de Infraestrutura Interurbana

4. Ocupación para Recreación y/o Paisaje.

5. Ocupación Agropecuaria.

6. Ocupación Forestal.

7. Otras Ocupaciones.

7.1 Areas donde se proponen políticas di 
tecnificación agrícola.

7.2 Areas a preservar por ser de equilibric 
ecológico.

7.3 Areas a regenerar por encontrarse er 
proceso, de erosión.

7.4 Areas donde se da la vida silvestre.

NIVEL ESTRATEGICO

Para asegurar el cumplimiento de los obje 
tivos, metas y políticas del Plan Municipal d 
Desarrollo Urbano, se establece, en lo estratí 
gico, la necesidad de desarrollar e implemer 
ta r diversos programas operativos que por si 
naturaleza, los objetivos que persiguen y lo 
mecanismos administrativos que por los cua 
íes se integrarán y aplicarán, se agrupan prir 
cipálmente en:

— Programas de Acción Concertada.

— Programas del Sector de Asentamientos
Humanos.

Los de Acción Concertada surgen de la ne
cesidad de contemplar en forma integral, los 
problemas que inciden, tanto directa como in
directamente, en el desarrollo urbano del mu
nicipio. En su concepción se tomó como marco 
de referencia el Nivel Estratégico del Plan Na
cional de Desarrollo Urbano, el Plan Estatal de 
Pesarrollo Urbano de Tabasco, así como los 
objetivos, metas y políticas definidas en el Ni
vel Normativo de este Plan Municipal.

DICHOS PROGRAMAS SON:

a) .—PROGRAMA DE ESTIMULOS PARA LA
DESCONCENTRACION TERRITOR IA  L 
DE LAS ACTIVIDADES INDUSTRIALES 
(PRODEIN).

b) .—PROGRAMA DE DELIMITACION JURIDI
CA DEL CENTRO DE POBLACION.

c) .—PROGRAMA DE SISTEMA DE ENLACE
INTERURBANO (PROENLACE).

d ) .—PROGRAMA DE DOTACION DE SERVI
CIOS RURALES CONCENTRADOS (SE- 
RUC).

e) .—PROGRAMA DE APROVECHAMIENTO,
CONSERVACION, DESARROLLO Y RE
GENERACION DE LOS RECURSOS NA 
TURALES QUE SE RELACIONEN CON 
LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS.

f) . PROGRAMA DE DESARROLLO AGROPE
CUARIO EN ZONAS DE ACCION CON
CERTADA (PROAGROZ AC).

g) . PROGRAMA DE DOTACION DE INERA
ESTRUCTURA PARA COMUNIDADES 
PESQUERAS (PROPESCA).

h ) . PROGRAMA DE DOTACION DE INr'RA
ESTRUCTURA PARA CENTROS TURISTI
COS (FROTUR).

i)  .-—PROGRAMA DE DOTACION DE I ' " "
ESTRUCTURA DE AREAS A LOS 
GETICOS (PROENERGETICOS).

j )  .—PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA DE
APOYO A PUERTOS INDUSTRIALES.

k ) .—PROGRAMA DE EQUIPAMIENTO PARA
LA COMERCIALIZACION (PROCOMER).

Los del Sector Asentamientos Humanos, 
agrupan las metas en los programas ya defini
dos y que corresponden a la programación de 
dicho sector.

Las propuestas concernientes al Sector 
Asentamientos Humanos, eri el municipio de 

Centía son tas siguientes:
a) Plsneación de los Asentamientos Humanos.
b) Suelo Urbano.
c) Ciudades Industriales.
d) Agua Potable y Alcantarillado.
e) Vivienda.
f) Equipamiento Urbano.

Por consiguiente esta estructura del Nivel 
Estratégico obedece al propósito de conjuntar 
acciones e inversiones de diversos sectores de 
la Administración Pública en “paquetes”, para 
que, mediante una coordinación adecuada se 
realicen las negociaciones entre los sectores que 
participarán, en la solución de problemas espe 
pifíeos de los asentamientos humanos en el mu 
nicipio.
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III CORRESPONSABILIDAD SECTORIAL

Aquí se describen los compromisos que de
berán contraerse' con los diferentes sectores y 
los plazos en que se deberán de cumplir y se 
establece el sistema mediante el cual las diver 
sas Instituciones de la Administración Pública 
apoyen la realización de las propuestas.

Las Obras y Acciones que deberán realizar 
se han sido jerarquizadas, calendarizadás, ubi
cadas y asignadas a los organismos públicos 
que deben ejecutarlos también se han identifi
cado geográficamente los sitios en donde se 
ejecutarán con el objeto de optimizar los recur
sos del Municipio y beneficiar a un mayor nú
mero de habitantes, de modo tal que el Muni
cipio cuente ya con una guia que Ié permitirá 
negociar las acciones a ejecutar ante los orga
nismos correspondientes en él plazo y de acuer
do a la importancia qtte las obras lo requieran.

Teniendo esto como mareo de referencia 
se describen las acciones entre los distintos 
sectores para llevar a cabo las propuestas y se 
indican de manera sucinta los recursos apro
ximados que se requieren.

NIVEL INSTRUMENTAL

El Nivel Instrumental comprende todos 
aquellos instrumentos que permiten fundamen
tar, ejecutar y evaluar el Plan de Desarrollo 
Urbano del Municipio de¡ Centla sean éstos 
jurídicos, financieros, administrativos o de 
cualquier otro carácter.

Instrumentos Jurídicos Existentes.

NIVEL FEDERAL

— CONSTITUCION POLITICA DE LOS ES
TADOS UNTOOS MEXICANOS.

— LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS.

— DECRETO APROBATORIO DEL PLAN NA
CIONAL DE DESARROLLO URBANO.

— LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRA
CION PUBLICA FEDERAL.

— LEY GENERAL DE POBLACION
— LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA.
— LEY FEDERAL DE EXPROPIACION.
— REGISTRO AGRARIO NACIONAL.
— LEY DE PESCA.
— CODIGO SANITARIO.
— LEY FORESTAL.
— LEY FEDERAL DE AGUAS.

NIVEL ESTATAL

— CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADC 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO.

— LEY DE DESARROLLO URBANO DEL ES
TADO DE TABASCO.

— LE/ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO 
DE TABASCO.

— LEY DE FOMENTO Y PROTECCION DE 
CONJUNTOS, PARQUES Y CIUDADES IN 
DUSTRIALES DEL ESTADO DE TABASCO

— LEY DE PLANIFICACION Y EDIFICA 
CION DEL ESTADO DE TABASCO.

— LEY DE CATASTRO DEL ESTADO DE TA
BASCO.

— LEY DE EXPROPIACION.
LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE 
TABASCC

— LEY DE i  TENES PERTENECIENTES AL 
ESTADO.

— REGLAMENTO DEL REGISTRO PUBLI 
CO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMER 
CIO DEL ESTADO

— LEY DE FRACCIONAMIENTOS DEL ES 
TADO DE TABASCO.

— LEY DE CONSTRUCCIONES Y SUBDIVI 
SIONES DEL ESTADO DE TABASCO.

— REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES.
— LEY PARA EL ABASTECIMIENTO DE 

AGUA EN EL MEDIO RURAL DEL ESTA 
DO.

— LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTA
DO DE TABASCO.

— DECRETO APROBATORIO DEL FLAN ES 
TATAL DE DESARROLLO URBANO.

NIVEL MUNICIPAL

— LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTA 
DO DE TABASCO.

<- LEY DE INGRESOS PARA LOS MUNICI
PIOS DEL ESTADO DE TABASCO
(ANUAL).

— LEY DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ES
TADO DE TABASCO (ANUAL).

— PRESUPUESTO DE EGRESOS (ANUAL).
— LEY DE COOPERACION PARA OBRAS 

MUNICIPALES
— BANDO MUNICIPAL DE POLICIA Y BUEN

GOBIERNO.
— REGLAMENTO PARA LA ORGANIZACION 

Y FUNCIONAMIENTO DE LOS COMITES 
MUNICIPALES DE PLAÑE ACION.

Para formalizar legalmente la ejecución del 
Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Cent la 

Tabasco, el C. Gobernador expicuo «n 
efecto, un decreto por lo que se aprueba dicho 
instrumento de planeación y de acuerdo a sus 
disposiciones el Gobierno del Estado y el H. 
Ayuntamiento ejercerán sus atribuciones en la 
ordenación y regulación de los asentamientos 
humanos en su territorio.

El Plan Municipal de Desarrollo Urbano de 
Centla .Tabasco. será de observancia obliga

toria para los sectores públicos, social y priva
do respecto a las regulaciones a la propiedad 
que de dicho Plan se deriven, conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables.


